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Denominación: Jefe de Sección de Informes (n¡veI24). Comple-
mento Especifico. 222. .. _ _. .".. ." _

Requisitos mínimos: FuncÍonario(a) perteneciente a los grupos
A o B. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agos10. licenciado en I:')errcho... _

DrnominaciÓn: Jefe del Negociado Económiro-Financiero
(nivel 14). _

Requisitos mínimos.: Funcionario(a) perteneciente a los grupos
e o D. de acuerdo con lo dispuesto en el anículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto. Dominio total de la tramitación de

.expedientes económicos, así como de la contabilidad presupuesta·
ria. -

Direcció~ General de Bellas Artes)' ArCbivos

Dirección Archi\'os Estatales

Denominación: Jefe de Servicio (nivel 26). Complemt!nto
Especifico. 392. .

Requisitos minimos: Funeionario(a) perttneciente itI grupo A.
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de

~ 2 de agosto. Titulado superior.

Dirección Museos Esta7ales

Denominación: -Director(a) del Museo ,CerraJbo (nivel.24).
Complemento Especifico, 400. . .

R~Quisitos minimos: Funcionario(a) perteneciente al grupo A.
de acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 2.5 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto. Experiencia en dirección. organización y planificación
del trabajo en museos estatales.

Organismo Aut6n.omo Museo Nacional del Prado (Gerencia)
Denominación: Jefe de Negociado (nivel 14). ,
Requisitos mínimos: Funcionario(a) perteneciente al grupo C.

de acuerdo Ton lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto.

Orpnísmo Autónomo Instituto de la Mujer

Subdirección GRneral' de Estudios. Documentación y Rela~ion('s
Internacionales,

Denominación: Jefe(a) de Negociado (nivel 17).
Requisitos mínimos: Funcionario(a) ·perteneciente a los grupos

e o D, de acu_erdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto. MecanOgrafia y Archivo. Experiencia en
·puesto similar.

Denominación: Secretario(a) de puesto de lrabajo de nivel 30
(nivel 13). .

Requisitos minimos: funcionario(a) per1eIleCienle al 8JlllJO D de
acuerdo con 10 dIspuesto en el articulo 25 de la Léy 30/1984, de 2
.de agosto. Mecánografia y Archivo. Experieocia en puesto similar.

Sl!'CreUzria General

Denominación: Jefe(a) de Servicio (nivel 26). O>mpletnenfo
Especifico, 392. .-

Requisitos mínimos: Funcionario(a) P,trtefteciente a los srupos
. A o B, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley

30/1984, de' 2 agosto. Conocimientos de OTglInización del trabajo,
informática y gestión presupuestaria.

Servidos periféricos

Denominación: Jefe de Negociado (nivel 14). Ciudad Real.
- Requisitos mínimos: Funcionario(a) perteneciente a los grupos
e o D, de acuerdo con to dispuesto en el artículo .25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

Denominación: Operador PIC (nivel l3). Complemento Especí
fico, 69. Granada.

Requisitos minimos: Funcionario(a) peneneciente a,los grupos
C o D, de acuerdo con lo dispuesto en el anículo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto-. Experiencia en el manejo de ordenadores.

Denominación: Operador PIC (nivel 13). Complemento Especi
fico, 69. Las Palmas.

Requisitos mínimos: Funcionario(a) perteneciente a los grupos
'C o D, de acuerdo -con lo dispuesto en el articulo 25 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto. Experiencia en el manejo de o(denad~s.

,

Instituto Xacional de las Artes Escénicas ~. de Il:l ~tú ... ~.,'d.,

I:X-nominación: Director de Programa (Relaciones (vn los
- medios de Comunicadon) (nivel 26). Complemento espccífko.

366. Madrid.
Requisitos mínimos: Funtioriario/a perteneciente a los grupos

A o B. Licenciado en Ciencias de la Información. Experiencia en la
dlrecclon de (jablDete d(' Prensa. se valorará haber realizado
colaboraciones en medios de comunicación en materia dl' música
y teatro.

Gerencia

Denominación: Operador periférico (nivd 13). Complemt.'nto
espedfico~ 65. Madrid. .

Requisitos minimos: Funcionario/a perteneócnte al grupo D:
Experiencia en manejo de máquinas periféricas.

Di'pc.Irtamnlto de Personal

Denominación: Jefe de Servido de Administración de Personal
(n¡vd .26). ('omplémt'nlO 'específ¡('o. SOO. Madrid. .
· Requisitos minimos: Funcionarioja perteneciente al grupo A.
Licentiado en Derecho. experiencia en gestión y administración de

· personal.

Di'partumi'lIto t:('()lJúmir~,-Administrath'o

Denominación: Jefe de Sección de Relaciones con las UU. PP.
(nivel 24). 'Complemento t's(XX"ifico, 2(Xh Madrid.

Requisitos mínimos:. Funcíonario/a peneneciente a los grupos
..4. oB. Conocimiento de la activl(iad económico·finan('Jcra de los
OO. AA. Conocimiento de la legislal.:ión ('n mat('ria de música y
!catro. Especializa<:ión en l..'ontabilidad y control presupuestario.

Teatro Ri'al

Denominación: Jefe de &c(.'ión de Contro! y Se~ujmiento de
UlJ. PP. Musicalt's y C'Úreográficas (nivel 24). (omplemenlo
específico, 266. Madrid.

Requisitos mínimos: Funl'¡onario/a perteneciente a los grupos
A o B. Conocimiento)' expc-riencia en tramitación de eXJX'dientcs
administrativos. Admlmstntl"lón )' g('stlón de personal y rontrala
ción de personal artísti¿·o. Conol'ÍmienlO de eo.ntabilidad y control
presupuestario.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL
RESOLUCION de /0 d., ¡romo de 1986. de la
Subsecretaría. por la que se anuncia convucatoria para
pr(Jltl(>er. por libredrsignaáón. lOJ puestos di' trabajo
qúe w mencionan. . .

De conformidad con lo establecido en el artiéulo 20.1, b). de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la
FunCión Publica,

Esta Subsecretaría de Adminislración Territorial anuncia.
mediante la presente convocatoria pública, la provisión, por el
procedimiento de libre desjgnación, de los pueSlOS de trabajo que
se relacionan en el anexo a la presente Resolución.

. Los aspinmtes diriairán .sus instahcias a la Subsecretaria del
Ministerio de Administración Terrilorial (OficiaJia Mayor), Servi
cio de ·,Personal e -Inspección ': (Registro GeneraJ), calle Alcalá
Galiano, 8, 28010 Madrid.

Las instancias deberá.npresentarse en el plazo de quince días
· hábiles, a contar desde el _si$uiente a la _publicación de esta
Resolución en- el «Boletin OfiCIal del Estado~.

En las solicitudes se expreSarán todos los méritos y circunstan
cias, debidamente justificadas, que los interesados deseen hacer
constar. ' •

En el supuesto de que .un mismo solicitante or5tase a dos o má.s
puestos de trabajo de los señalados en el anew, deberá formular
petición independiente para cada uno de ellos.

Madrid, 10 de febrero de 1986.-EI Subsecretario, Ludano
Parejo Alf0!1so.
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MINISTERIO
DE SANIDAD, Y CONSUMO

limos. Sres.: De acuerdo con lo. establecido 'en el artículo
20.I.b). de la Ley 30/1984. de 2 de agosto. se anuncia convocatoria
publica para proveer- por el sistema de libre designación. los puestos
de trabajo que en anexo aparte se relacionan/que po;drán .se.
solicitados por funcionarios. incluidos en el ámbito de aplicaCión
de la Ley 30/ 19~4. si~mpre,que reúnan los requisitos que-para cada
puesto de trabajO se especifican,. -' "-

Los interesados remitirán a la Dirección General de' Servicios
del Departamento (Subdirección General de Persona)). paseo del
Prado, números 18 Y20. 28014.Madrid. dentro del plazo de quince
días hábiles. contados a partir del sigulente al de la publicación de
la presente Orden en el «Boletin-Oficial del E~tado)fo, soHcitud en
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ORDEN de /3 de febrero de /986. por la que se
anuncia convocatoria pública para proveer puestos,de
trabajo por e/- sistema de libre designadón. (

la que harán constar, además de los datos personales y números de
registro de personal. su curriculum vitae en el que consten .titulos
académicos, años de servicio~ puestos de trabajo desempeñados en
la Administración. estudios y cursos realizados y otros méritos que
estimen' oportunos poner~de manifiesto; detallando especialmente
las característieas del puesto qué vinieran desempeñando. ,

Los interesados que en el momento de cursar su solicitud no se
hallen destinados en servicios del Ministerio de Sanidad y Cón
sumo, ~eberán a',=ompañar certificación expedida por el Jefe de
PersonaJ de la unIdad donde estén destinados. en la Que conste el
Cuerpo, Escala o plaza a, que pertenece, y en su caso, número de
Registro de Personal.

Las ofertas podrán. declararse desiertas por acuerdo motivado,
cuarido, no se encuentre persona idónea para el desempeno del
puesto de trabajo entre 105 solicitan~s del misffiQ. . '

Lo que comunico a VV. n. para'su conocimiento y e(ectos'-;
Madrid. 13 de febrero de 1986. ,

, .', . ' LLUCH 'MARTIN

IImo~ Sres. Director s.eneral de Planificación Sanitaria. Director
general de Servicios;y Director general del Instituto Nacional de
la Salud. . .
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